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RESOLUCION N* go 

TERESA MINUCHE DE MERA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

ln ajercicio de las atribuciones que la confiere la Ley: y, 

CONSIDERAMDO 1 

QUE mediante escritura pública de 2 de diciembre de 1981, 

celebrada ante el Wotarío Segundo, Encargado, del Cantón Quito, 
se ha reformado y eodificado los estatutos de la compañía ¿eno- 

minada (COBPAÑIA ANONIMA EL COMERCIO": 

QUE el señor doctor Rodrigo Espinosa Bermeo, en su cali- 
dad de dJerente Cenexal de la compañía, debidamente autorizado, 

ha compareciáóo a este Des, acho para solicitar la aprobación de 

la reforma y codificación de estatutos de la corpañía denocni- 
nada “COMPAÑIA AMONIMA El COBERCIO", para cuyo efecto ha presen» 

tado tres copias certificaías áe la escritura pública a que 28 

refiere si considerando anterior; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Superintendencia, 
coa memorando 3*bI-CáA-31-412 de 15 e diciombre de 19231, enite 
informe favorable para la reforma y codificación de estatutos 

de la "COMPAÑIA ANONIMA EL COMERCIO"; 

QUE para «el otorgamiento de la ezcritura pública antes 
mencionada, 28€ ha cunpáíido con todos los requisitos necesarios 

para su validex; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO¿- APROBAR la reforma y codifícación de ostatu- 

tos de la compañía denominada "COMPAÑIA AÑO- 
HIMA EL CONEACIO", de conformidad con los tárminos constantes de 
la escritura pública de 2 de diciembre de 1921, celebrada ante 

el Notario Segundo, Exacargado, del Cantón Quite. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor Notario Segundo, ta- 

cargado, del Cantón ¡uíto, anote al margen 
de la matriz de la escritura pública de reforma y codificación 

de estatutos de la “COMPAÑIA ANORIMA EL CONERCIO", celebrada en 

esa Notaría el 2 de diciembre de 1981, que se la aprueba en 

victuá de la presente Resolución. (El señor Notario sentará ra- 

són de esta anotación marscinal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPOLER que el señor Notario segundo, En- 
cargado, ¿el Cantón guíto, anote al margen 

áec la matriz úe ia escritura pública de constitución de la 

"COMPASTIA AÑNONISA El COMERCIO”, celebrada en esa Notaría el 20  
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de diciembre de 1952, que mediante escritura pública otorgada 

en esa misma Notaría, el 2 de diciembre de 1981, la compañía 
ha procedido a reformar y codificar sus estatutos; actos que 

son aprobados en virtud de la presente Resolución.? El señor 

Notario sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que en el registro Mercantil del 

“Cantón Quito, se anote al margen de la ins- 

minada O FAMIA ANONIMA EL COMERCIO”, mencionada en el artículo 

anterior, que mediante escritura pública celebradá el 2 de di- 
ciémbre de 1981, ante el Notario Segundo, Encargado, del Cantón 

Quito, la compañía ha procedido a reforaar y codificar sus esta- 

tutos; actos que son aprobados en virtud de la presente Resolu- 

ción. Se sentará la razón correspondiente. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los artícu- 
los 33 y 163 de la Ley de Conpañíias, se ins- 

criba en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en el libro 

correspondiente, esta Resolución y la escritura pública úe re- 

forma y codificación de estatutos de la compañía Benoninaúa 

"COMPAÑIA ANONIMA EL COMERCIO", celebrada el 2 de diciembre de 

1981, ante el Notario Segundo, Encargado, del Cantón Quito. Se 
archivará una copia de dicha escritura y se devolverán las res- 

tantes, con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública de 

2 de diciembre de 1981, con la razón de su aprobación; extracto 

que será elaborado por esta Superintendencia y entregado para 

su publicación, una vez presentada una copia de la escritura, 

con la razón del cumplimiento de lo áispuesto en la presente 
Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expedúienteo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super- 
intendencia de Compañías, en Quito, a 23 Pie 1981 
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Con esta fecha queda inscrita la Presente Resolución, bajo el número 004 

del Registro I6dustFÍST, tomo UA 3e da así cumplimiento a lo dispuesto 

en los Arts. cuarto y quinto de la misma,: de conformidad a lo establecido 

en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Regístro Ofi - 

cial 878 de 29 de Anos-o del mismo 3ñ0.- Quito, a /siete de Engro de mil - 

novecientos ochenta y dos.- El REGISTRADOR. > ZOO. 
Sobreborrado "Industrial" 
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